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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 1399 
Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

RADICADO 05001310501320210055800 
 

Dentro de la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 

RIGOBERTO SOLARTE MONTENEGRO en contra de COLPENSIONES, PROTECCIÓN y 

PORVENIR S.A, de acuerdo al artículo 76 del CGP, se ACEPTA la renuncia que hace la 

sociedad apoderada judicial del demandante, CONSULTORES EN SEGURIDAD SOCIAL 

PREMIUM S.A.S representada legalmente por Jorge Alberto Restrepo Ángel o por quien haga 

sus veces y con ello sus abogados sustitutos.  

 

Se deja indicado que la renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada 

al poderdante en tal sentido, comunicación que en el presente asunto fue aportada de 

manera correcta al canal digital del mismo. Así las cosas, se requiere al señor Rigoberto 

Solarte Montenegro para que constituya nuevo apoderado judicial.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ    

 

Email: palacioconsultores.colp@gmail.com; ; notificaciones@godoycordoba.com; caro.arteta123@gmail.com; 

supensioncs@consultores.net.co ; luisa.eusse@proteccion.com.co; accioneslegales@proteccion.com.co; 
djaramillo@godoycordoba.com; rigosedeamt@gmail.com ; cs@consultores.net.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 16/12/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt
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